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RESOLUCION No. CSJCAQR24-190
septiembre 6, 2024

“Por la cual se conceden unas vacaciones”

EL SUSCRITO MAGISTRADO DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL
CAQUETA.

En uso de las atribuciones Legales en especial las conferidas en el artículo 131 y 146
de la Ley 270 de 1996

CONSIDERANDO:

Que el doctor GERALD XAVIER RUIZ BOTELLO, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 12197964 de Garzón – Huila, quien se desempeña en el cargo de Auxiliar Judicial grado
01 del Despacho, mediante oficio del 05 de septiembre de 2024, solicitó la concesión y el
disfrute de veintidós (22) días de vacaciones causadas, correspondiente al periodo
comprendido entre el entre el veintiséis (26) de enero de 2023 al veinticinco (25) de enero de
2024, para que las mismas sean concedidos a partir del 18 de noviembre de 2024,
adjuntando certificación de la coordinación Administrativa de Florencia CAFLCER24-400
de 5 septiembre de 2024 de la cual se inserta imagen:

Que el inciso final del Artículo 146 de la Ley 270 de 1996, establece que las vacaciones
individuales serán concedidas de acuerdo con las necesidades del servicio por el respectivo
nominador.
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En mérito de lo expuesto, La Magistrada del Despacho No. 1 del Consejo Seccional de la
Judicatura del Caquetá,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER vacaciones al doctor GERALD XAVIER RUIZ BOTELLO,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 12197964 de Garzón – Huila,
Auxiliar Judicial del Despacho, por el término de veintidós (22) días, desde

el 18 de noviembre de 2024 hasta el 09 de diciembre inclusive del año
2024, correspondientes al período comprendido entre el veintiséis (26) de
enero de 2023 al veinticinco (25) de enero de 2024.

SEGUNDO- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese al área de Talento Humano de la Coordinación
Administrativa de Florencia para los efectos Administrativos y
presupuestales correspondientes y para que obre en el histórico laboral
del servidor judicial.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Florencia - Caquetá, a los seis (06) días del mes de septiembre de dos mil cuatro (2024).

WILSON CARREÑO MURCIA

Magistrado
Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá

CSJCAQ/ WCM

Firmado Por:

Wilson  Carreño Murcia

Magistrado

Consejo Seccional De La Judicatura

Consejo 001 Seccional
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